
  

SARI PAPELERÍA POPULAR S.A. 

Ibarra, 07 de febrero de 2012 

SRTA. RODRÍGUEZ CHACÓN SARA ALICIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 

compañía “SARI PAPELERIA POPULAR S.A”, en sesión de carácter universal realizada el día 

de hoy, tuvo el acierto de nombrar a Usted Gerente General por un periodo estatutario de 

tres (3) años. 

Como Gerente General tendrá Usted la representación de la Compañía, en forma judicial y 

extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan de la Escritura Pública constitutiva 

de la compañía “SARI PAPELERIA POPULAR S.A” celebrada el día 05 de diciembre 2011, ante 

el Abogado JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA Notario Primero del Cantón Otavalo, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Ibarra el 30 de enero de 

2012. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente, 

Por “SARI PAPELERIA POPULAR S.A” 

ad 
f) PALADINES JARAMILLO BYRON JAVIER 

C.C. 171735227-0 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

Acepto el cargo de Gerente General de la “SARI PAPELERIA POPULAR S.A” que se me confiere 

según el nombramiento precedente.- 
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f) RODRÍGUEZ CHACÓN SARA ALICIA 

C.C. 040089315-2 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

  
  

 



  

  

RAZÓN: Yo, ABOGADO JOSE FABIAN 
SIMBAÑA AYABACA, NOTARIO PRIMERO 

TITULAR DEL CANTÓN OTAVALO, doy fe: 

que las firmas y rúbricas puestas al 

bie del documento que antecede 

corresponden efectivamente a los 

comparecientes, indicando además, que 

con la misma acostumbra a legalizar 

todos los actos ya sem estos 

públicos o privados.- De todo lo que 

doy fe. 

  

    
    

   

  

Otavalo, 09% de Febrero 

del Cantón, queda inscrito e | 
GENERAL DE LA COMPA) 

DR. BAYARDO/BENA 
EL REGISY        

RESPONSABLE.- 
MIRIAM CARRE 
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